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	Media de los controles de seguimiento
	30%

	Trabajos de elaboración de enunciados de supuestos y ejercicios prácticos, en grupo
	10%
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	10%

	TOTAL
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1.  INTRODUCCIÓN
La Formación Profesional Específica se estructura en ciclos formativos, organizados modularmente, cuyos objetivos formativos se plantean en términos de capacidades terminales que permiten al alumnado adquirir una competencia profesional que le cualifique para ejercer la profesión.

En el Ciclo Formativo de grado superior de Administración y Finanzas, se incluye el módulo de Gestión de Recursos Humanos. Con éste y otros módulos del ciclo, se actualizan las enseñanzas a los perfiles profesionales que den respuesta a la que demanda el sistema productivo.

El desarrollo de la presente programación ha sido elaborado teniendo en consideración la siguiente normativa:

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional, del sistema educativo.

Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial, que forma parte del sistema educativo, que regula los aspectos generales de estas enseñanzas.

Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, y fija la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán como base el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de interés social.

El Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas.

Orden de 29 de septiembre, publicada en el BOJA número 202, de 15 de octubre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial.

2. OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 
	
	OBJETIVOS GENERALES

	k)
	Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos.

	l)
	Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la documentación derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del personal de la empresa.

	ñ)
	Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en organismos y administraciones públicas.

	o)
	Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.

	u)
	Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la accesibilidad universal y al “diseño para todos”.

	
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	i)
	Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial.

	j)
	Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos.

	m)
	Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes organismos y administraciones públicas, en plazos y formas requeridos.

	p)
	Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

	r)
	Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.


3. METODOLOGÍA DIDÁCTICA
Se aplicarán una serie de técnicas de estudio tendentes a crear un método de trabajo activo.

En la primera fase, la intervención del profesor ha de ser más notable, ya que es necesario impartir unos conocimientos básicos antes de su aplicación práctica.

Una vez adquiridos estos conocimientos teóricos-prácticos trataremos de ver su aplicación en la actividad de la empresa, viendo toda la documentación necesaria que esté relacionada, así como las técnicas de cálculo, comerciales, contables, fiscales, etc. Para que el alumnado se sitúe en el marco empresarial, deberá buscar, con la orientación del profesor, la documentación e información necesaria visitando páginas webs de Empresas, Entidades financieras, Organismos Estatales etc.

Para conseguir este fin tendrá que existir una relación directa con los demás módulos profesionales de este Ciclo Formativo.

Por lo tanto esta metodología lleva implícito:

· El profesor debe presentar un papel director, orientador y corregidor.

· Un incremento notable del protagonismo del alumno, ya que ha de ser participativa su intervención.

· Tratar de que el alumnado busque respuestas a los interrogantes que le planteen los trabajos o actividades que esté realizando, bajo la orientación del profesor y utilizando la bibliografía recomendada.
4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Materiales curriculares:
El desarrollo del módulo se hará mediante:

· Libro de texto Gestión de Recursos Humanos, de la editorial Macmillan.

· Apuntes de clase para completar los contenidos del libro de texto.

· Ejercicios y supuestos, aparte de los recogidos en el libro de texto, proporcionados por el profesor.

· Ejercicios y supuestos elaborados por el alumnado.

Libros recomendados, en formato digital, proporcionados por las distintas páginas web de los organismos oficiales de los Servicios de Empleo y de la Seguridad Social: Guía Laboral y Guía de Cotización, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, y Guía de Contratación, del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).
Otros materiales didácticos:
· Documentos originales, como: Solicitudes de inscripción y afiliación; de alta, baja y variación de datos, tanto de empresas, como de trabajadores; documentos de cotización, recaudación y hojas  de salario (nóminas), y solicitudes de prestaciones de la Seguridad Social.

· Disposiciones legales disponibles en internet, como el Estatuto de los trabajadores y otras, contenidas en las páginas web de los anteriores organismos oficiales.

· Calculadoras

· Ordenadores conectados en red local con impresoras láser o de tinta.

· Conexión a internet de banda ancha, en el aula de prácticas.

· Programas informáticos: Gestión Laboral, de Aplifisa.
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5. CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN
En primer lugar tenemos que tener en cuenta la normativa que regula el Título de Administración y Finanzas, Orden 11 de marzo de 2013, y por supuesto la norma de evaluación vigente en Formación Profesional, Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre evaluación de los Ciclos Formativos de Formación Profesional específica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada en Boja de 15 de octubre de 2010.
En concreto nos centramos en los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.
1. Gestiona la documentación que genera el proceso de contratación, aplicando la normativa vigente.
Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado la normativa que regula la contratación laboral.

b) Se han identificado las fases del proceso de contratación.

c) Se han interpretado las funciones de los organismos públicos que intervienen en el proceso de  contratación.

d) Se han determinado las distintas modalidades de contratación laboral vigentes y sus elementos,  aplicables a cada colectivo.

e) Se ha propuesto la modalidad de contrato más adecuado a las necesidades del puesto de trabajo y a  las características de empresas y trabajadores.

f) Se han especificado las funciones de los convenios colectivos y las variables que regulan con relación

 a la contratación laboral.

g) Se ha cumplimentado la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso de contratación.

h) Se han reconocido las vías de comunicación convencionales y telemáticas con las personas y

 organismos oficiales que intervienen en el proceso de contratación.

i) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la

 información y documentación relevante en el proceso de contratación.

2. Programa las tareas administrativas correspondientes a la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo, aplicando la normativa vigente y cumplimentando la documentación aparejada.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado la normativa en vigor que regula la modificación, suspensión y extinción del  contrato de trabajo.

b) Se han efectuado los cálculos sobre los conceptos retributivos derivados de las situaciones de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
c) Se ha identificado y cumplimentado la documentación que se genera en los procesos de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

d) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y organismos oficiales implicadas en un proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.

e) Se ha comunicado, en tiempo y forma, a los trabajadores los cambios producidos por la modificación,suspensión o extinción del contrato laboral.

f) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante en el proceso de proceso de modificación, suspensión o extinción de contrato de trabajo.
3.Caracteriza las obligaciones administrativas del empresario con la Seguridad Social, tramitando la documentación y realizando los cálculos procedentes.
Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido los trámites obligatorios para el empresario ante la Seguridad Social
b) Se ha seleccionado y analizado la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la Seguridad Social.

c) Se han calculado las principales prestaciones económicas de la Seguridad Social.

d) Se ha elaborado la documentación para los trámites de afiliación, alta, baja y variación de datos en  los distintos regímenes de la Seguridad Social.

e) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y  organismos oficiales implicados en el proceso de afiliación, alta, baja y variación de datos.

f) Se han previsto las actuaciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en  materia de Seguridad Social.

g) Se han reconocido sistemas complementarios de previsión social.

h) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la información y documentación relevante generada en la tramitación documental con la Seguridad Social.
4.Confecciona los documentos derivados del proceso de retribución de recursos humanos y las  obligaciones de pagos, aplicando la normativa vigente.
Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido los procesos retributivos y las distintas modalidades salariales.

b) Se ha precisado el concepto de salario mínimo interprofesional, IPREM u otros índices, y su función  en la regulación salarial y en las prestaciones de la Seguridad Social.

c) Se han identificado los métodos de incentivos a la producción o al trabajo en función del puesto.

d) Se ha identificado la documentación necesaria para efectuar el proceso de retribución.
e) Se han elaborado las nóminas calculando el importe de los conceptos retributivos, las aportaciones a la seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF.

f) Se han analizado y calculado las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a la Seguridad Social.

g) Se han identificado los modelos de formularios y los plazos establecidos de declaración-liquidación delas aportaciones a la Seguridad Social e ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.

h) Se ha confeccionado la declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad Social y los  ingresos a cuenta de las retenciones del IRPF.

i) Se han reconocido las vías de comunicación, convencionales y telemáticas, con las personas y  organismos oficiales que intervienen en el proceso de retribución e ingreso de la declaración-liquidación.

j) Se han empleado programas informáticos específicos para la confección, registro y archivo de la  información y documentación relevante generada en el proceso de retribución.

La evaluación será continua en cuanto que estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumno y alumna, y se articula en una evaluación preliminar, tres evaluaciones parciales y una evaluación final, mediante:
· Pruebas individuales, que serán de seguimiento y globales.

· Trabajos en grupo e individuales

· Participación activa en clase. 
5.1. Procedimientos de evaluación. 
En cada evaluación parcial, se realizarán hasta un máximo de tres pruebas de control teóricas, prácticas o combinadas para llevar un seguimiento individual del aprendizaje, hasta un máximo de tres trabajos en grupo que deberán ser expuestos en clase y, al final de cada una de las evaluaciones, se realizará una prueba global teórico, práctica o combinada sobre la materia vista hasta el momento.

Los alumn@s que por motivos justificados no hayan podido realizar las pruebas intermedias de conocimiento tendrán derecho a la realización de las mismas junto con la siguiente prueba a realizar. Para ello será necesario que el el plazo de 3 a 5 días previos a la realización de la prueba prevista comunique al  profesor mediante correo electrónico  la opción elegida de realizar las dos pruebas conjuntas. En el asunto del correo debe poner “PRUEBA PENDIENTE DE REALIZAR” 
5.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos.
Las pruebas de control periódico y las pruebas globales al final de cada evaluación parcial, consistirán en la resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y supuestos prácticos sobre la organización empresarial de los recursos humanos, en función del desarrollo de los contenidos del módulo, según se establece en los epígrafes 9 y 10, de unidades didácticas por evaluación y sus contenidos. 

Cada pregunta teórica, que podrá ser de desarrollo o tipo test, se puntuará como bien, si está perfecta y totalmente contestada, o mal, en caso contrario, sin la posibilidad de que se puntúe como regular, indicándose su valoración en cada una de las pruebas. En las pruebas tipo test, se indicará, además, la posibilidad o no de pérdida de puntuación por respuestas erróneas o en blanco.

Los ejercicios y supuestos prácticos tratarán de elaboración de documentos y de cálculo de las distintas magnitudes relacionadas con la gestión de los recursos humanos, como hojas salario, cuotas de cotización, bases de cotización, retenciones y deducciones, bases reguladoras e importes de las prestaciones de la Seguridad Social, en los que se valorará el planteamiento, desarrollo y resultado, que ha de ser coherente con la realidad que se describa, indicándose, también, su valoración en cada una de las pruebas. Los ejercicios y supuestos de documentación consistirán en la elaboración de documentos, en impresos de simulación, en los que no se permitirán fallos, tachaduras ni falta de información relevante o necesaria, según la normativa al respecto.
Los trabajos versarán sobre elaboración de enunciados de supuestos y ejercicios sobre la materia tratada, que se entregarán en formato digital, y se resolverán en clase por los componentes del grupo que los ha elaborado, puntuándose la elaboración y la resolución.

En todos los procedimientos de evaluación, se tendrá en cuenta, la capacidad expresiva del alumnado, a través de:
· Ortografía correcta, con uso adecuado de grafías, tildes, signos de puntuación, etc.

· Propiedad léxica y riqueza de vocabulario, con su uso correcto en el contexto que se está utilizando y penalizándose los coloquialismos, vulgarismos y muletillas, que demuestran pobreza de vocabulario.

· Corrección sintáctica y oracional, con observación de las concordancias gramaticales y demás funciones sintácticas.
5.3. Obtención de la nota de evaluación parcial.
En cada evaluación se realizarán hasta un máximo de tres pruebas de control y un máximo de tres trabajos en grupo, para llevar un seguimiento del aprendizaje, y al final de cada evaluación se realizará una prueba global sobre la materia vista hasta el momento. Cada uno de estas actuaciones debe ser superada con un 5 para agregarse según el párrafo siguiente.  

La nota de cada evaluación va a venir recogida por:
· Nota de la prueba global de la evaluación,  50%
· Media de los controles de seguimiento,    30%
· Trabajos de elaboración de enunciados de supuestos y ejercicios prácticos, en grupo, 10%,

· Participación activa en clase, mediante la resolución individual de los supuestos elaborados en los trabajos en grupo, explicando el proceso de cálculo; es decir, no una mera resolución, cuya única finalidad sea obtener un resultado, 10%. 
Si la nota final obtenida tiene decimales, se redondeará por exceso, cuando la parte decimal sea igual o superior a  50 centésimas; en caso contrario, se redondeará por defecto.
En el caso de que el/la alumno/a pierda el derecho a la evaluación continua, éste/a irá automáticamente a la evaluación final de junio, mediante una prueba específica que recoja todos los contenidos del módulo, con el fin de evaluar las capacidades terminales del mismo.

5.4. Obtención de la nota final del módulo.
La nota de evaluación final del módulo será la nota media, sin compensación, de las tres evaluaciones parciales, siendo necesario que las tres evaluaciones tengan una calificación de 5 puntos o más, para superar el módulo. Si la nota media obtenida tiene decimales, se aplicará el criterio de redondeo anterior.

En el caso de no alcanzarse una nota media de 5 puntos, se realizará una prueba de evaluación final, en el mes de junio, sobre los contenidos pendientes.

En el caso de que algún/a alumno/alumna, con evaluación final del módulo, positiva, quiera subir nota, tendrá que presentarse a una prueba en el mes junio, que coincidirá con la prueba de evaluación final, y que versará sobre los contenidos totales del módulo. En este caso, la nota del módulo será la mayor, entre la obtenida en esta prueba final y la obtenida en el proceso normal de evaluación. 
5.5. Criterios de Recuperación. 
Las pruebas de evaluación parciales no superadas se podrán recuperar en una prueba posterior, que versará sobre los contenidos pendientes. Todas las pruebas de recuperación tendrán una estructura idéntica a la de las pruebas de evaluación globales, realizadas al final de cada evaluación.

Si tras el proceso de las evaluaciones y recuperaciones, quedasen pendientes algunas evaluaciones parciales, éstas podrán ser recuperadas en la evaluación final, que se celebrará en el mes de junio, y consistirá en una prueba única, sobre los contenidos pendientes y tendrá la misma estructura que las pruebas globales; siendo la nota final del módulo, la media de la obtenida en esta prueba con las aprobadas en el proceso normal del curso, en su caso.
6. MÓDULOS TRANSVERSALES
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tratarán, transversalmente, las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando participación activa en clases de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

Las competencias transversales se relacionan, además de con la adquisición de la competencia general y con la autonomía en la ejecución y organización de sus funciones, con:

· El principio de promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

· El aprendizaje continuo a lo largo de la vida en los ámbitos social, personal, cultural y laboral.

· La participación activa a través del ejercicio profesional, en el cuidado y respeto del medio ambiente y en la observación de las condiciones de seguridad y salud, favoreciendo la mejora continua de la calidad de los procesos, productos y/o servicios.

· Completar las competencias adecuadas en las tecnologías de la información y de la comunicación.

· Adquirir las competencias personales y sociales que contribuyen al desarrollo y ejercicio de la ciudadanía democrática y responsable.

· Fomento de la innovación, investigación y del espíritu emprendedor.

La metodología de enseñanza prestará atención a la adquisición de estas competencias, dado que todas éstas, con la participación activa en clase, son esenciales para el desarrollo integral que se persigue con la educación del alumnado; puesto que todas ellas trasladarán, al ámbito administrativo de la empresa, su formación integral e influirán en la calidad y eficacia de su trabajo.

7. PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará en el cuaderno del profesor.

8. PUBLICIDAD DE LA PROGRAMACIÓN
A comienzo de curso se informará, a los/as alumnos/as, sobre los siguientes aspectos de la programación:

· Objetivos, contenidos, procedimientos e instrumentos de evaluación y criterios de calificación.

En particular, la información de los procedimientos e instrumentos de evaluación y de los criterios de calificación, será suministrada al alumnado en todas las pruebas que tenga que realizar, en las distintas evaluaciones, mediante un extracto simplificado de los mismos.

En cualquier caso, se pondrá a disposición del alumnado la programación completa, por si se requiere, en la página web del Instituto, en Jefatura de Estudios o en el Departamento.

9. BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y DURACIÓN PREVISTA EN HORAS.
9.1. BLOQUES TEMÁTICOS
	Bloque
	Título

	I
	LA RELACIÓN LABORAL

	II
	EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

	III
	LA RETRIBUCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

	IV
	APLICACIÓN INFORMÁTICA 


9.2. RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS.




	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Duración en Horas.

	I
	1
	El contrato de trabajo y el proceso de contratación
	4

	I
	2
	Modalidades de contratación laboral
	8

	II
	3
	La Seguridad Social
	16

	III
	4
	El salario y la nómina
	16

	 
	 
	Total 1ª Evaluación
	44+7=51

	III
	5
	Trámites de retención y cotización
	12

	I
	6
	Modificación y suspensión del contrato de trabajo
	8

	I
	7
	Extinción del contrato de trabajo
	8

	 
	 
	Total 2ª Evaluación
	28+5=33

	IV
	8
	Aplicaciones informáticas*
	12

	
	
	Total Módulo
	84


*La unidad didáctica 8 se tratará de forma transversal a lo largo del curso, con la siguiente temporización:

Primera evaluación: 7 horas

Segunda evaluación: 5 horas
10. UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS, CONTENIDOS, ACTIVIDADES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN
	U. D.  1
	EL CONTRATO DE TRABAJO Y EL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	4 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Delimitar y distinguir las relaciones laborales

· Seleccionar la normativa que regula la contratación laboral

· Comprender y relacionar los derechos y deberes de empresario y trabajador

· Identificar los sujetos y los elementos esenciales del contrato de trabajo

· Conocer sus aspectos más importantes en cuanto a forma y contenido

· Conocer las fases del proceso de contratación.

· Comprender las funciones de los organismos públicos que intervienen en el proceso.

· Cumplimentar la documentación que se genera en cada una de las fases del proceso.

· Registrar y archivar la documentación generada en el proceso.


	CONTENIDOS

	· Relación laboral: Concepto y delimitación. Relaciones, actividades y trabajos excluidos de la legislación laboral. Relaciones laborales de carácter especial.

· Normativa reguladora de la relación laboral.

· Principales derechos y deberes derivados de las relaciones laborales.

· El contrato de trabajo: Sujetos del contrato. Elementos esenciales del contrato. Forma del contrato. Duración del contrato. El período de prueba.

· Fases del proceso de contratación.

· Documentación y formalización del proceso de contratación.

· Otros documentos de contratación.

· Prórrogas.

· Transformación de contratos temporales en indefinidos.

· Pacto de horas complementarias.

· Llamamiento a la actividad de trabajadores fijos discontinuos.

· Registro y archivo de la documentación: el expediente de personal.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Buscar respuesta a cuestiones relacionadas con los contenidos, como:

· Descripción de actividades y trabajos para encuadrarlos como relación laboral o no.

· Buscar información relacionada con la contratación y  normativa laboral.

· Establecer la correlatividad de derechos y deberes derivados de las relaciones laborales.

· Conocer las web de los distintos organismos que intervienen en el proceso de contratación.

· Cumplimentar los distintos documentos del proceso de contracción, como: contrato, copia básica del contrato
	k, l, o
	i, j, m


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.

	U. D.  2
	MODALIDADES DE CONTRATACIÓN LABORAL
	8 horas
	


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Distinguir las principales modalidades de contratación laboral.

· Identificar los casos en que se permite la contratación temporal.

· Apreciar la utilidad de los contratos formativos.

· Elegir el contrato más adecuado en cada caso concreto.

· Conocer y valorar la importancia de las políticas laborales.


	CONTENIDOS

	· Tipos de contrato de trabajo.

· Contratos indefinidos: Contrato indefinido ordinario. Contrato indefinido de apoyo a los emprendedores. Contrato por tiempo indefinido de trabajadores fijos-discontinuos.

· Contratos temporales: Contratos de duración determinada. Contratos formativos.

· El trabajo a tiempo parcial.

· Contratación de personas con discapacidad.

· Otras figuras contractuales.

· La política laboral del Gobierno.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Buscar respuesta a cuestiones relacionadas con los contenidos.

· Encuadrar los tipos de contrato en situaciones reales de contratación.

· Cumplimentar los distintos documentos del proceso de contracción, como: contrato, copia básica del contrato.
	k, i, ñ, o
	i, j, m, 


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  3
	LA SEGURIDAD SOCIAL
	16 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Valorar la importancia del sistema de la Seguridad Social y conocer su estructura.

· Ser capaces de calcular las principales prestaciones de la Seguridad Social.

· Delimitar los diferentes regímenes de la Seguridad Social.

· Elaborar los diferentes documentos de afiliación, alta, baja y variación de datos de los trabajadores.

· Conocer los servicios disponibles a través del sistema RED.


	CONTENIDOS

	· La Seguridad Social. Estructura y prestaciones: Estructura del sistema de la Seguridad Social. Prestaciones del sistema de la Seguridad Social.

· Regímenes de la Seguridad Social: Régimen general de la Seguridad Social. Regímenes especiales.

· Obligaciones del empresario: Inscripción empresarial. Afiliación de los trabajadores. Alta, baja y variación de datos de los trabajadores. Sistema RED.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Buscar respuesta a cuestiones relacionadas con los contenidos.

· Cálculo de importes de prestaciones de la Seguridad Social.

· Cumplimentar los distintos documentos del proceso de contracción, relacionados con la Seguridad Social.

· Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
	k, i, ñ, o
	i, j, m, 


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  4
	EL SALARIO Y LA NÓMINA
	16 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Definir el concepto de salario y sus diferentes modalidades de percepción.

· Diferenciar y comprender la función del SMI y la del IPREM.

· Distinguir y valorar las diferentes garantías que tiene la retribución laboral.

· Identificar y secuenciar las diferentes fases en la confección del recibo de salarios.

· Elaborar nóminas de diferente tipología y casuística.


	CONTENIDOS

	· El salario. Concepto y clases: Clases de salario. El salario mínimo interprofesional.

· Garantías del salario.


· El recibo de salarios. La nómina.

· Dietas de viaje y gastos de locomoción.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Buscar respuesta a cuestiones relacionadas con los contenidos.
· Cálculo de bases de cotización y confección de nóminas.

· Cálculo de anticipos y otros servicios sociales y su aplicación en la confección de nóminas.
· Liquidación de cuotas a la Seguridad Social.

· Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
	k, i, ñ, o
	i, j, m, 


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  5
	TRÁMITES DE RETENCIÓN Y COTIZACIÓN
	12 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Entender las diferentes variables de las que depende el tipo de retención del IRPF.

· Calcular el tipo de retención a través de las herramientas disponibles en la página web de la Agencia Tributaria.

· Determinar y cumplimentar los documentos relativos a la comunicación y el ingreso de las cuotas del IRPF.

· Ser capaces de calcular las cuotas de cotización que la empresa tendrá que ingresar en la Seguridad Social.

· Identificar los distintos elementos de cotización a través del sistema RED.


	CONTENIDOS

	·  Los tipos de retención del IRPF sobre los rendimientos del trabajo: Exclusión de la obligación de retener. Procedimiento para el cálculo de la retención. Tipos especiales de retención. Cálculo del tipo de retención a través de la aplicación informática.

· Los documentos de retención de IRPF: La declaración-liquidación de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF (modelo 111). La declaración informativa resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF (modelo 190).

· Cotización de la empresa a la Seguridad Social.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Cuestionarios sobre los contenidos desarrollados en la unidad didáctica.

· Cálculo de bases de cotización y de retenciones a cuenta del IRPF.

· Determinación de tipos de retención y cálculo de las cuotas de retención.

· Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
	k, i, ñ, o
	i, j, m, 


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  6
	MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
	8 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Comprender el derecho del empresario a modificar las condiciones inicialmente pactadas en el contrato.

· Conocer los límites establecidos al efecto en el Estatuto de los Trabajadores.

· Identificar los distintos supuestos de movilidad funcional, geográfica y modificación sustancial de las condiciones de trabajo.

· Distinguir las diversas causas que pueden dar lugar a la suspensión del contrato de trabajo.


	CONTENIDOS

	· 1. Modificaciones del contrato de trabajo: Movilidad funcional (artículo 39 del ET). Movilidad geográfica (artículo 40 del ET). Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo (artículo 41 del ET).

· Suspensión del contrato de trabajo.

· Excedencias.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Cuestionarios sobre los contenidos desarrollados en la unidad didáctica, como movilidad, traslado y otras modificaciones del contrato.

· Cuestionarios sobre los contenidos desarrollados en la unidad didáctica, relacionado con la suspensión del contrato.

· Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
	k, i, ñ, o
	i, j, m,


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  7
	EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO
	8 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Identificar las causas por las que se puede producir la extinción de la relación laboral.

· Determinar los efectos jurídicos de la extinción del contrato de trabajo.

· Realizar los cálculos asociados a la extinción del contrato de trabajo.

· Confeccionar la documentación relativa a la finalización de la relación laboral.


	CONTENIDOS

	· La extinción del contrato de trabajo: causas y finiquito. Causas de extinción del contrato de trabajo. El finiquito.

· Extinción por voluntad conjunta de las partes.

· Extinción por voluntad del trabajador.

· Extinción por voluntad del empresario: el despido. Despido disciplinario. Extinción del contrato por causas objetivas. Despido colectivo.

· Impugnación, calificación y efectos del despido.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Cuestionarios sobre los contenidos desarrollados en la unidad didáctica.

· Cálculo de importes adeudados, finiquitos e indemnizaciones consecuencia de la extinción del contrato.

· Utilización de aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos.
	k, i, ñ, o
	i, j, m,


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.


	U. D.  8
	APLICACIONES INFORMÁTICAS
	12 horas


	OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES

	· Conocer la importancia de una aplicación informática de gestión de salarios.

· Identificar los distintos apartados de la aplicación informática.

· Ser capaces de crear una empresa y dar de alta sus trabajadores.

· Confeccionar los recibos de salarios de los trabajadores de la empresa.

· Elaborar y enviar los documentos de cotización a través del sistema RED.


	CONTENIDOS

	· La aplicación informática Gestión Laboral, de Aplifisa.

	ACTIVIDADES CONCRETAS A REALIZAR
	OBJETIVOS GENERALES
	COMPETENCIAS ASOCIADAS

	· Utilizando un programa de contabilidad y siguiendo los manuales de instrucciones:

· Identificación de los requisitos necesarios para su instalación y funcionamiento.

· Instalación del programa.

· Supuestos de simulación de creación de empresas, contratación de trabajadores, liquidación de nóminas, cálculo de bases de cotización y de retenciones a cuenta del IRPF, etc., utilizando la aplicación informática Gestión Laboral , de Aplifisa.
	k, i, ñ, o
	i, j, m,


	CRITERIOS/ACUERDOS DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

	· Los establecidos en el epígrafe 5.
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